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Versión Pública de RR-1806/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 19-04-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 12, de
fecha veinticuatro de abrii de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1806/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elabpfáción de Versiones Públicas, 3
fracción^lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Pos^ión W Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obi gados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.
Franc^co Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Víctor Manuel Izquíei ledina

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

ciasíficada

Instituto de Transparencia, Acceso a la •
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

ííSriTUTO DE TKAÍÍSPMENC A ACCESO A lA
lNfO>?MACiOM«jeLICA V PSOTtCCON t5£
DATCS P£SGO¡Wl£S DR ESTADO C6 fKJEELA

Sentido de la resólüción: Revocación Parcial.

Visto el estado procesal del expediente RRr1806/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por  .en lo sucesivo,,el recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, en lo sucesivo,, el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó el

número de folio 212101822000190,

II. Con fecha veintiuno de septiembre de este año, el Titular de la Unidad de

Transparencia de! sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. Con fecha doce de octubre deí presente año, el hoy recurrente interpuso recurso

de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso ̂ la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla^n lo
sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de trece de octubre del año transcurre, el entonces Comisión^
^  ■ I

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el

cual se le asignó el número de expediente RR-1806/2022, mismo que fue turnado a s

ponencia para el trámite respectivo.

V. Mediante proveído de fecha veinte de octubre de .dos mil- veintidós, se admitó-el i
í  ■—. f-—■’ / . I C^\ .\A . i

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar ¡el auto de admisión ajtravés de
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue CP. 72000  / / ^ ^ wvyw/taipue.org rnx/ lU-J
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ IT?AH3PA:^NCAACCtSOALA
iW'CRIiMCIÓN ‘HjeUCA y M
DATOS PíiíGONALK Da ESTADO DE PUcEUA

la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso

de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones del

tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado un

correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al
«

sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

JeI veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto pot^ Pj^no del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Proteccióiiae;®^s Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

*■ "i 1 r
s I
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iKSTirgro cíe nwNSPAjaNC-A acceso a la
if JFOKMAOON ÍHÍSLICA V PROreCXlON DE
DATOS PERSO(CAi£S DEL ESTACO DE PUESW

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos ios requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán ios hechos acontecidos en el puente

asunto, en los términos siguientes: /

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, la hoy recurrente envió^.„^^
la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territonj^]^
una solicitud de acceso a la información pública,  a la que se le asignó el número

folio 212101822000190 y se observa que pidió:

La información que a continuación se soiicita es por ei periodo comprendido a
partir del mes de septiembre deí año dos mif ̂diecinueve a ia.fecha en que se dé
respuesta a ia presente solicitud de información.  \ ^  \ ! ¡ |

"  /a'^.

Sí
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tem'torial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íNSTlTUrO CE n?ANSPAS£\C A ACCESO A LA
it-lfCRíMaÓN =Ij8LICA / PSOTECCON DS
DATOS PETOOSALES Da ESTACO C-E PUEBLA

1.-E¡ número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha ciasificado como reservada parcial o totalmente.
2.'De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copia digital de ios acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron
clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el
carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de
expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
S.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el artículo 128"* de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla.

6.‘Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva
de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos
que se encontraban clasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.-EÍ número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una
solicitud de información.

12.‘De la información inmediata anterior proporcionar copia digital dé la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.
13.’Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta

^" ^^toridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
^4.-)E/ número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido llamada

Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que
determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones
de esta autoridad.

6.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada

uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta autoridad
ya sea de manera parcial o total.
17.‘EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
Tevi^n que haya interpuesto este sujeto obligado [en contra de resoluciones o !
seténelas del Poder Judicial Federal,_ el estado procesal que guardan, y en él <

t'
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

■NSTITurO OE TKANSPASEm:». AOCESO A LA
SNFORMAOÓN OÚEIICA V (-"«JTECCCW DE

DATCS PSBONAlfS Da ESTii» D€ PUTEIA

caso de haberse dictado sentencia ei sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.
18.‘EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante ei órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así
como también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada
una de estos.
20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra
de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.~De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Résponsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.
27.‘Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros nrecisar
si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personaspaoraies.
28.~Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros prec/^dT
cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por metí
digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a
a conocer información institucional derivado de las actividades y funciones
este sujeto obligado.
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros. \
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombr^
de las personas físicas o morales con las que se celebraron. V
31.-Por cada uno de esto^contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celébrados con excepción al procedimiento de liciiaciónpú^lica. ! 1
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

AvS Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue; CP. 72000  / '  \ \ Tel: 222)309 60 60 vwvwJtafpue.org mx
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSÍlTurO DE IÍSAN3PA5ENC A ACCESO A LA
IfJFORMACIÜHAieLiCA i'TOfECCÓN DE
DATOS PeF?H>¿AllS Kl ESTACO CE RJEa*

Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Gaíindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodistica Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Pubiicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo RIva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Ménica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Porcada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Femando Pérez Corona,

ya^in Curie! Molina.
Iván Tirzo Santos,

"frique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
"t^ntraparte Informativa y Periodistica S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.
Publicaciones y Publicidad dei Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

"—-Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.
Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. deC.V. "
Jesús Manuel González Ortega.
Ménica Ivette Ventosa Ávila.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE TRAKSPASENC A ACCESO A LA
LNRmAOClN PÚEICA YP50TECC5ÓN DE
DATOS PEHGONALES CCL ESTADO CE PUEBLA

Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de tos contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior.
35.-Con motivo de entregadles o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector. com
wwv/.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx
www.eisoldepuebla.com
wvtfW.retodiario.com

vmw.urbanopuebla.com.mx
wvtfw.milenio. com/puebla
www.períodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraidodepuebla.com
www.paraboiica.mx
www.contraparte.mx
wvfw.sintesis.com.mx/puebia/
www.elpopular.mx
www.24horaspuebla.com
vtfww.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

www.elquetzaidecholuia. com
wvfw.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx

36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y caratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a lancha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales,de internet
señaiados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisicjones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. .
37.-Ei número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisiónríe
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha s&m
señalada como presunta autoridad vioiadora de derechos humanos y se ha visig.
obligada de rendir informe correspojndiente.
38.-EI número/catitidád ̂ de recomendaciones 'realizadas por^la'^Comisión dt
Derechos Húrhanos .dél Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañandí
copia digital de ia recomendación que le fue realizada. \  j M i ! '
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tem'torial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Desmuro Ot rfiANSFASEsCA ACCtSO A LA
JjKDRMAaCN PÚEUCA i PSorKCÓN De
DATOS PÍRSONALES OT. ESTADO CE PUtaA

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto
obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de
los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.
41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conección a un servidor al que se pueda acceder mediante
42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas que
esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de
datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes
portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias.com

www.mtpn o ticias.com
www.intoleranciadiario. com

www.puebla.contrareplica.mx
WWW. elsoldep uebla.com
www.retodiario.com

WWW. urbanopuebla. com.mx
www.milenio. com/puebla
www.periodicocentral.mx
WWW. sucesospuebia. com
]www.heraldodepuebla.com
vmw.parabolica.mx
■www.contraparte.mx
•ww^^intesis.com.mx/puebla/
wwwjelp op ular.mx
mvw.24horaspuebla.com
WWW. enlacenoticias. com.mx
www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx
www.elquetzaldecholula. com
y»vw.revistaunica.com.mx
mvw.elincorrecto.mx..

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“En relación a:
“18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa que

f~~^e hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad substanciadora
Kdeesta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3 fracción III de la Ley

^Sené'ral de Responsabilidades Administrativas; por cada uno de estos informes
proporcionare! número de registro, expediente o folio. .  . j - . j

f  • I
\Tel; 222 509 60-60' wvvw.itaipue.org.mx
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19.~La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, asi como
también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada una de
estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o
órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; asi como copia digital de aquellas resoluciones
que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El húmero/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto en
contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano Interno
de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades
Administrativas. 26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo
de pacto con terceros para la creación, difusión,  y la publicación de todo tipo de
contenido o información institucional derivado de las actividades y funciones de este
sujeto obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar si
se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas morales.
28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por medios digitales
-como portales de noticias en internet- cualquier acción tendiente a dar a conocer
información institucional derivado de ias actividades y funciones de este suje^
obligado. f
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenio^
y/o pactos con terceros. ^
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los nombres de
las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precis
aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública.
32.-Señalar el periodo en ei que se encontraron o se encuentran registrad
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligadf^
Edictum S.A. de C. V. ^
Ignacio Ángel Juárez Galindo. /
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curie! Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

las'

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel GonzáJ^z Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.-
Gerardo Ruíz Herrera. I 1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.
Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.
María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.
33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.
Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.
Fernando Pérez Corona.
Yazmin Curie! Molina.
Iván Tirzo Santos.
Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C. V.
Ramiro Vivanco Chedraui.
Fernando Maldonado González.
Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.
Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.
Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.
Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.
Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
•Carlos Torres Flores.
Ivm Rogelio Mercado Martínez.
r^a^os Gómez Marín.
María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.
34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios, y/o
pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el punto
^mediato anterior.
35.-Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y
4^ífaíos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
pSBIíco Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la colocación de
publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general todo medio visual
en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias.cqm
www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com ■
www.puebla.contrareplica.mx

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue: C.P. 72000
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www.elsoldepuebla.com
www.retodiarío.com

WWW. urbanopuebia.cóm.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebia.com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
www.elpopular.mx
www.24horaspuebla.com .
www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com
www.médiatik.com.mx .
www.elquetzaidecholula.com
www.revistaunica. com.mx

www.eiincorrecto.mx

36.-Copia digitai de ia documentación comprobatoria de ios actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres, años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo señalado
por el articulo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público Estatal y Municipal.”

Dicha información, al no coincidir en Jas atribuciones conferidas por Ley a esta
Secretaría, fue orientada en tempo y forma legal  a las unidades de Transparencia
correspondientes, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en fecha d0€e
de agosto de dos mil veintidós.

Por consiguiente, con fundamento en los artículos 1,3,13,24,30,31 fracción XVI
. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1,2,5,14
fracciones XI y XV, 27 fracciones XVII, XViU, XIX  y XXII del Reglamento Interior de I
Secretaría de Medio ambiente. Desarrollo sustentable y Ordenamiento Territorial, m
permito hacer lo'siguiente:

En relación a:

l.-Ei número/cantidad precisa de información o documentos que esta^utoridad ha
clasificado como reservada parcial o totalmente.
2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron como
reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que.fueron
clasificados; así como también señalar cuáles documentos o información con el

.  carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración
el presente año, el año 2023, y el 2024. . . '
5.~Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el artículo 12B° deja Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

A fin de atender dicho requerimiento és pecesáríp señalar quilos índices\de los |
Expedientesl Clasificados-corno Reservados de esta Secretario contienen los i

'  í ■ i 1 j M I ; i
Tel:(222 óO9 6G-60 wv\'W.!ta¡pue.org:mx/ /C.P.72000
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documentos que han sido clasificados como información reservados por este Sujeto
Obligado, así como también la siguiente información:

•  El nombre de los documentos reservados.

•  La fecha del acta en donde el Comité de Transparencia confirmo la
Clasificación.

•  La fecha en que culmina el plazo de la clasificación.
Por consiguiente y en virtud de que dichos índices contienen los datos que dan
atención a los requerimientos señalados con anterioridad, esta Secretaría tiene a
bien informarie que dichos instrumentos representan una obligación de
transparencia, de conformidad con el artículo 77 fracción XXXIX yXLV de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Púbiiea del Estado de Puebla, referente a
las actas y resoluciones dei Comité de Transparencia y documentales de esta
Dependencia entre ios que se encuentran los ya citados índice, mismos que podrá
consuitar en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de la siguiente ruta
de acceso:

1. Ingresar a la página web: httos://www. transoarencia.ouebla. aob.mx/
2. En la Sección ‘‘Dependencia, seleccionar la opción de “Secretaría De Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable Y Ordenamiento Territorial," dando clic en el
comando “Obligaciones", la cual lo dirigirá a la información Publica de esta
Dependencia en la Plataforma Nacional de Transparencia.

3.

4. En la opción “Ejercicio" seleccione el año “2022" y/o “2021" y/o “2019", de acuerdo
al periodo requerido en la solicitud.

5. En la sección de obligaciones seleccione “Generales
6. De clic en el recuadro de “Catalogo y Guía de Archivo, relativa a la obligación de

Transparencia derivada de la fracción XLV del articulo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a ia Información Publica del Estado de Puebla.

7. Posteriormente, en la sección de “Ver todos los campos en la columna denominada
Instrumentos ciasificados como reservados y de ciic en la fila del registro de dicho
instrumento.

8. Se despiegará un cuadro de dialogo con la información reiativa al ya citado índice y
en el criterio denominado “Hipervínculo a los documentos de clic en ei comando
Consuitar la información, el cual lo remitirá el instrumento correspondiente dando

respuesta al cuestionamiento del numeral 5 y en el cual las columnas:
•  Nombre del documento

•  Fecha de acta de comité de transparencia que confirma la clasificación
•  Fecha en que se culmina piázo de la Clasificación

ff

tt

^ dichos. registros podrán consultar la información que da respuesta a los
^querimientos identificados en los numerales 1,2,4, respectivamente, de la solicitud

nos ocupa

mismo modo, respecto a las actas de resoluciones del Comité de Transparencia de
sujeto obligado, en que se desprenden de la obligación de transparencia

determinada en el articulo 77 fracción XXXIX, pueden ser consultadas en la Plataforma
Nacional de Transparencia mediante la siguiente ruta de acceso electrónica:

1  Ingresar a la página web: httDs://www.transDarencia.Duebla.aob.mx/ j ,—^ ,
2 En la Sección “Dependenma, seleccionar la opción cZe. “Secretaría De Medio !

Ambiente, Desa'rrólió ̂ Sustentable Ordenamiento Territorial," dando clic en el '

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, PueíC.P. 72000 j  í\ ^í^TgI: 222 509 60-60 www.itaipüe.org mx
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comando ‘'Obligaciones’', la cual lo dirigirá a la información Publica de esta
Dependencia en la Plataforma Nacional de Transparencia.

4 En la opción “Ejercicio” seleccione el año “2022” y/o “2021” y/o “2019”, de acuerdo
al periodo requerido en la solicitud.

5 En la sección de obligaciones seleccione “Generales
6 De clic en ei recuadro de “comité de transparencia, relativa a la obligación de

Transparencia derivada de ia fracción X)0(IX del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia.

7 En el apartado de “Selecciona el Formato” de clic en la casilla”2021. Resoluciones
en materia de acceso a la información del Comité de Transparencia 2018-2020. i
Informe de Sesiones del Comité de Transparencia”. /

8 Después, en la sección de Periodo de Actualización active la casilla Seleccionar ̂
todos y de cUc en consultar

9 En la parte de ver todos los campos en la columna número de sesión ubicar las
siguientes actas de dicho comité en consultar:

3

ft

Ejercicio 2020
Primera sesión ordinaria

> Decima Tercera Sesión Extraordinaria

Ejercicio 2021
Primera sesión ordinaria

Decima Tercera Sesión Ordinaria

Ejercicio 2022
Primera sesión ordinaria

Cuadragésima Sesión Extraordinaria

10 Una vez ubicado el número de sesiones señaiadas anteriormente, elija la que de^^
consultar, dando clic en ia fila del registro de dicho documento, se desplegara un
cuadro de dialogo en el cual encontrara información reiativa a la sesión dei Comité
respectiva, y en el criterio denominado Hipervinculo a la resolución, de clic en ei
comando Consulta la información, el cual lo remitirá al acta del comité de
transparencia correspondiente en ia cual podrá ubicar el índice de los expedientes

‘ clasificados como Reservados, en dicha sesión, se hubiere aprpSado,
Posteriormente, en los rubos señalados en el numeral 8 de la anterior ruta ddacces^ ̂
proporcionada. Podrá consultar la inflación que da respuesta a los requérimientósjK
identificados en ios numerales 1,2 y 4. ; '

En cuanto a 3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos y 6.-Copia digital dei anáiisis y
de ia prueba de daño que se aplicó por cada resehra de información o de datos sea parcial
o total; es menester infórmale que, dicha información, representa una obligación de
transparencia, de conformidad en el articulo 77 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia
y Acceso a ia' información Pública dei Estado'de Puebla, referente a las actas y
resoluciones del Comité de transparencia de este Sujeto Obligado, las cuales contiene
las pruebas de daños correspondientes en ios casos de clasificación de información
como reservada, misma que puede ser consultadas en la Plataforma Nacional de
Transparencia, melante la siguiente ruta^ acceso  a electrónica:

•  ¡ ̂  í A I ] \ s i M
1  Ingresara la página web: httDs://www.transoaféncia.Duebla:aob.mx/ j. ' (

I  ! • ^ / A \ 1 I i J / 1 I
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En la Sección “Dependencia, seleccionar la opción de “Secretaría De Medio
Ambiente, Desarroilo Sustentable Y Ordenamiento Territorial,” dando clic en el
comando “Obligaciones”, la cual lo dirigirá a la información Pública de esta
Dependencia en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En la opción “Ejercicio” seleccione el año “2022” y/o “2021” y/o “2019”, de acuerdo
al periodo requerido en la solicitud.
En la sección de obligaciones seleccione “Generales”
De clic en el recuadro de “comité de transparencia, relativa a la obligación de
Transparencia derivada de la fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
En el apartado de sección el formato de clic en la casilla 2021 resoluciones en
materia de acceso a la información del comité de transparencia 2018-2020 informe
de sesiones de comité de transparencia.
Después en la sección de Periodo de actualización active la casilla seleccionar
todos y de clic en consultar
En el apartado de ver todos los campos de clic en comando descargar aparecerá
un cuadro de diálogo con formato disponibles de clic nuevamente en descargar,
seleccione el raneo deseado a consultar y de clic una vez mas en descargar
Se realizará la descarga de un archivo digital en formato Excel, mismo que deberá
ejecutar para su visualización, el cual es denominado 2021. Resoluciones en
materia de acceso a la Información del comité de transparencia 2018-2020. Informe
de sesiones dei comité de transparencia y en la columna folio de la solicitud de
acceso a la información, deberá ubicar los folios relativos a las columnas folio de
la solicitud de acceso a la Información, deberá ubicar los folios relativos a las
solicitudes de acceso a la información en las cuales esta Dependencia ha brindado
respuesta determinado ia clasificación de la información como reservada mismos
que han sido proporcionados a usted con e numeral  6 de la ruta de accesos
electrónica que corresponde a los cuestionamientos 7 y 8del presente escrito.
Una vez identificado los folios señalados en el paso anterior e la columna
“Hipervínculo a la Resolución de clic en la liga electrónica correspondiente la cual
le remitirá al acta del comité de transparencia de esta Secretaría en la cual contiene
la resolución emitida por dicho órgano mediante la cual confirma la determinación
de clasificación la información como responsabie  y en ia que incluye la prueba de
^ño presentada por la unidad administrativa responsable de la información
eorfespondiente a la solicitud consultada,
^ra una más fácil identificación de las actas señaladas anteriormente, se sugiere
distinguir aquellas que en las columnas propuestas (catalogo) y Nota referente a
un acceso restringido reservada y/o información en su modalidad de reserva.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

En lo referente a:

7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó
'^tJoYbcando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos

e se encontraban clasificados como reservados.

\-Copia digitai de cada una de las resp.uestas en las que está autoridad invocó que
la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o
.p^cialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.

Esta secretaria tiene a bien informarie que respecto al periodo comprendido del
primero de septiembre a la fecha de registro de la solicitud en comento, en los
archivos, tanto físicos como digitales de este Sujeto Obligado se tiene Í4 (catorce)
registros de respuestas • emitidas en atención a solicitudes de acceso a la
información en las cuales se determinó la clasificación de información en su figura

AvSOte201, Centro. 72000 Puebla. Pue: CP, 72000 / •' \  \Tel; (222) ó09 60 60' 'A'vvw.itaipue.org:rnx
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-SGTTTura ce THAÍBPAiSNCA UXXSOAIA
INFORMACION OteilCA Y PROTECClÚN DE
DA1CS PERSONAUS Oa ESTACO CE PlCaA

de reservada, las cuales fueron emitidas mediante oficios mismos que pueden ser
consultados directamente en a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) a través de ia siguiente ruta de acceso electrónica:

1 ingrese a ia página web: httDs://www.transoarencia.ouebla.aob.mx/
2 De clic en la herramienta denominada Datos abiertos, ubicar del lado Izquierdo del
motor de búsqueda del Portal
3 Le remitirá a la Consulta de datso Abiertos, en tipode búsqueda active la casilla
denominada Solicitudes de Información

4 Se habilitiara un registro en donde deberá elegir, en el criterio de Estado o
Federeacion, e Estado de Puebia
5 en el criterio de institución berea. buscar la “Secretaría De Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable Y Ordenamiento Territorial

6 en el criterio de folio deberá colocar el numero correspondiente al folio que desee
consultar para ello esta Dependencia tiene a bien brindarie los números de folio
asignados a las solicitudes de acceso a la información, en las cuales este Sujeto
obligado hubiera emitido respuesta en ia cual determino la clasificación de
información como confidencial mismo que se presentan a continuación:

00959719

01493019

01733119

00071820

00071920

00072020

00072620

00248520

00632220

01115721

01326321

212101821000050

212101821000100

212101822000110

7 En el criterio de periodo deberá seieccionar el elemento de generar y deberá dar
clic en el botón de consultar

8 Se desplegara un nuevo registro en donde deberá seleccionar el fortnáío de
exportación (se recomienda CSV (descargable en formato Excel) e introducir su
correo electrónico a través le será remitirá la información relativa a la solicitud

consuitada, entre la que contendrá un copia digital de la respuesta emitida por este
Sujeto Obligado a dichas solicitudes, ando clic en el comandó Enviar
9Se remitirá al correo electrónico ingresado en el paso inmediato anterior una liga
electrónico la cual contendrá un archivo en formato Excel, con información referente
a la solicitud en consulta; una vez ejecutado dicho archivo en la columna
denominado ARCHIVOADJUNTOSOLOCITUDE de clic' a la liga electrónica
correspondiente mismo que le remirara el archivo digital adjunto que contiene ia
respuesta a la solicitud de acceso a la información emitida por este sujeto obligado
al requerimiento consultado. I

En cuanto a:
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.NSUTUTO oe n?AH3PA^.C:.\ AOCíSO A LA
ilJFORMAOÜN ̂ ElCA V PTOTfCCON D6
DATcs ca estaco ce putqa

9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en contra
de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos 173 y 175 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión
en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en
término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los
resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es
decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de
información.

12.-De la información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto de
Transparencia, Acceso a ia Información Pública.
13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo
del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya
ostentado el carácter de sujeto obligado.

11ngresar a la siguiente liga electrónica httDs://itaÍDue.ora.mx/Dortal2020/
2 En el logo denominado Recursos de Revisión deberá dar clic
3 Sera direccionado alagartado denominado Resoluciones de Recursos de Revisión
en donde seleccionara el año de interés (2019,2020,202 o 2022) de acuerdo al período
indicado en la solicitud que no ocupa
4 Posteriormente en el apartado de Acceso a la Información en el motor de búsqueda
indicado con la palabra buscar deberá registrar el nombre de la Secretaría De Medio
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial y en la base de datos
ahí presentada podrá visualizar el número y cada uno de los recursos de revisión
interpuestos en materia de acceso a la información
5 En dicho listado, en la columna denominada número de expediente, podrá
visualizar el dato correspondiente al recurso de revisión consultado
6 En la columna Estado procesal podrá consultar aquellos bajo la inscripción de
Beyocado en los casos en que se hubiese dictado un Resoiución en dicho sentido
2'^ r último en la columna fecha de resolución de clic en la fecha de resolución del
rso de revisión que desee consultarlo cual le remitirá al documentó emitido en

'donde se contenga la resolución respectiva.

En cuanto proporcionarle copia digital de una nueva respuesta emitida por esta
Autoridad con motivo de una resolución del Instituto de Transparencia Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla es menester informarle que en los
archivos tanto físicos como digitales de esta Dependencia, se tiene 1 (un) registro
de una respuesta emitida bajo tal supuesto en el periodo requerido en la solicitud
que nos ocupa, misma que se adjunta al presente documento para su consulta

/o referente a 14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya
^tao llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable. Es menester
informarle que en los archivos físicos como electrónicos de esta Dependencia, se
tienen 570 (quinientos setenta) registros de amparos indirectos en donde esta
4^i0fgjad fue señalada como autoridad responsabje.

De acuerdo a 15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial
Federal que determinarán amparar y proteger ai quéjoso/ciudádano  frente actos ü ,

Av5Ote201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 \ Tel; (222) 509 60-60' vwvw.itaipüe.org.'mx ¡ ,
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

•NSTJTurO K TRAKSPA?£NCA ACCESO A LA
INFORMACIÓN ftjEUCA V PrCrECCÓN DE
DATOS PERSONALES 00. ESTADO CE aCESLA

omisiones de esta autorídad.es menester informarle que en ¡os archivos tanto físicos
como electrónicos de este Sujeto Obligado se tiene 15 (quince) registros de
sentencias dictadas y notificadas por et Poder Judicial Federan en ¡as que hubieran
determinado ampara y proteger al quejoso frente actos u omisiones de esta
Autoridad.

De conformidad con:

16.-De la información inmediata anterior proporcionar e! número de expediente o
registro dado por el órgano jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno
de los juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta autoridad ya sea de manera
parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el casó
de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, asi como el número de expediente
correspondiente porcada uno de estas demandas o recursos.

De la información solicitada es menester informarle que respecto al periodo en los
archivos tanto físicos como electrónicos de esta Secretaría los números de
expedientes asignados por el Poder Judicial de la Federación en donde se ampara y
protege al quejoso son los siguientes:

1490/2019

1996/2019

2186/2019

2407/2019

21/2020

22/2020

362/2021

363/201

364/2021

374/2021

391/2021

1197/2021

1222/2021

1606/2021

216/2022

Respecto a lo solicitado en el cuestionamiento identificado bajo el número^f^s
menester informarle que con fundamento en los numerales primero y segundo del
acuerdo General 28/20201 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales
establecen la obligatoriedad del uso del Sistema Integral de Seguimiento de
Expedientes porparte de dicha Autoridad en consecuencia es menester comunicmrle
que dicha información podrá ser consultada a través del Sistema Integrai/jde
Seguimientos de Expedientes SISE a cargo del Consejo de la Judicatura Fecíerar ̂
cual es un programa automatizado de captura y reporte de datos estadísticos sobre,
el movimiento de asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales del^
Poder Judicial de lajFeder^/ón de únoobligatorio^para los Tribunales de Circujtq y
Juzgados de Distrito, en dónde se 'registran los mo^mieñtos de ?os1/ü/c/os ofe
amparo, proceso’^y^recurso que ante elfos se trámitanf'^mlsmó^ que podrá ser j
consultado a través de la siguiente'rutade'accesos: !  ! ) j ! . 1 I. tp|. pyy 309 6Q-60' vA'vyw.itaipue.org mx
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentadle y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NOTJTüTO D6 rSAMSPASEiC A0CÍ3O A LA
lKFO«>-yOOM StjEllCA f PíOIECCCiN Gí
DATOS Pfí!SO^aLES Da ESTADO DE PUEELA

electrónica siguiente:la ligaingresar
httDs://www.cif.aob.mx/micrositios/daai/Daainas/serviciosTramites.htm?DaaeName

=servicios%2FexDedientes.htm

En la opción seleccione.un circuito ubique el denominado Sexto Circuito Puebla y
de clic en consultar

1 a

3 Posteriormente podrá visualizar un cuadro denominado acuerdo por expediente
Seleccionar el Órgano Jurisdiccional correspondiente donde clic en buscar
4 subsecuentemente deberá indicar el número de expediente que desea consultar de
acuerdo a la información brindada referente a los números de expedientes otorgados
con anteiación dando clic en la opción buscar
5 Una vez llenado los datos anteriores se visualizara lo actuado en el expediente
consultado en los apartados denominados captura de información sistema de
acuerdos asociados al asunto y asunto relacionados de igual forma en dicho registro
podrá consultar los recursos de revisión y/o queja que se hubieran presentado en
referencia con dichos expedientes de amparo brindados

En lo relativo a

22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra de
funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.

23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de
estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los tipos
o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su comisión, así
como el estado que guardan estas denuncias en su integración o investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito porcada una de las
denuncias que ha presentado esta autoridad.

Es menester informarle que en los archivos de esta Secretaría tanto físicos como
electrónicos se tiene 2 (dos) registros de denuncias que esta autoridad presento ante
la Fiscalía General del Estado bajo el supuesto denominado en el cuestiónamiento

^^Fnumeral 22

\ismo modo esta Secretaría tiene a bien comunicarle que las fechas de
présentación de dichas denuncias fueron el 21 de octubre de 2019 y 11 de marzo de
2021 mismas que actualmente se encuentran en etapa de integración por porta de la
autoridad competente.

!/

Ahora bien respecto al requerimiento de la copia digital de cada uno de los acuses
de presentación de las denuncias y/o de la narración de los supuestos hechos
constitutivos de delitos por cada una de las denuncias presentadas por esta
mjtpridad asi como también lo respectivo al señalamiento de los tipos o cooductas
renales que dada una de estas denuncias se señala su comisión, esta Secretaria
fene a bien informarle que se encuentra imposibilitada a otorgar dicha información
en virtud de que dichos documentos y/o datos han sido determinados como
información clasificada como reservada de conformidad con lo establecido en los

^^tíj^lo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 12 fracción
Vífi^so a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 43 y
44 fracción II, 100, 103,104,105,106,fracción I, 113 fracción Vil y XII, 114 de la Ley
General de Transparencia; Primero, Cuarto, Séptimo fracción I Octavo, Vigésimo
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Exfíediente:

INSTITUTO Oí TnU'íSPASEVTA ACCít» A LA
If JFORMAOúH «JELCA V PaOTECCÚN M
DATOS P£RSO»ai£SO£l ESTACO CE PUEEU

sexto. Trigésimo Primero de ¡os Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y Desclasificación de la Información, asi como para ia elaboración de Versiones
Publicas y 20 21 22 fracción II, 113,115 fracción 1,116,123fracción VlyXI, 130,155, .
y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla;

Lo anterior debido a que la información requerida clasificada como información
reservada forma parte de las carpetas de investigación tramitadas ante la fiscalía
General del Estado mismas que a la fecha no se ha emitido un sentencia que se haya
causado estado por lo que permitir el acceso a dicha información vulneraria la
conducción de los procedimientos penales y partes involucradas en tal proceso en
consecuencia esta Dependencia tuvo a bien determinar la clasificación de la
información como reservada por un plazo de cinco años o hasta que deje de subsistir
las causas que dieron origen a dicha determinación.

Cabe señalar que tal determinación fue confirmada por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiénte, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, mediante la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia de esta Secretaría de fecha 12 de septiembre de dos mil veintidós.

En lo que respecta a 25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno
de control o sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. Esta Secretaría tiene a bien
poner a disposición los nombres dé los servidores públicos que han fungido como
titulares del Órgano de Control de esta Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial en el periodo requerido en la solicitud hasta
la fecha de registro de la mismas los cuales a continuación se enlistan

C. María de los Ángeles López Palafox
C. Daniel Francisco Urrieta Medrano

C. Norma Xóchitl Galván González

C. Rodolfo Job Delgado Carbajal
C. Vianet del Carmen González Horta

C. Herminio Jaime Rivera Rodríguez
C. Juan ManueíMont Pérez

En io concerniente a:

37.~EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido señalada
como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha visto obliga
rendir informe correspondiente. . ^
Se informa que existe una denuncia sustanciada por la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla. '

38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digitapdé\
la recomendación que le fue realizada. (n.

/

de

Esta dependencia tiene a bien comunicarle que en los archivos tanto físicos
digitales de este sujeto obligado, se tiene 4 (cuatro) registros de quejas y denuncias
remitidas por la Comisión de^perechos_Humanos del Estado de Puebla en las que
los hechos denunciados podrán constituir una violación al derecho humanó por^
parte de esta Secretaría, dentro del periodo requerido en la solicitud que nos ocupa,

i  ’ I i .-s , ‘ ; H I
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tenitorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE niANSFiVÍFSC-J^. ACCESO A LA
lUFCRMACtóM PtSlíiA V F-KSTECCON Oé
DATOS PCTJSONALíS KL estado CE PLCGLA

En cuanto al número de recomendaciones por dicho organismo es menester
informarle que en los archivos tanto físicos como digitales de este Sujeto Obligado,
no se tiene registros de recomendaciones de recomendaciones realizados por la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla  a esta Autoridad en virtud de

que n han sido emitidas y/o notificados a esta dependencia dentro del periodo
requerido en la solicitud que nos ocupa.

Respecto a 39.-EI número de trabajadores de base  y de confianza que laboran en
este sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
uno de los burócratas. Esta Secretaria tiene a bien informarle que en los archivos
tanto físicos como digitales de este Sujeto Obligado, se tiene 30 (treinta) registros
de servidores públicos laborando bajo el esquema de.personal de base y 83 (ochenta
y tres) registros de servidores públicos bajo el esquema de confianza adscritos a
este Secretaria.

En cuanto a la Antigüedad de dicho Personal, Esta Secretaria tiene a bien adjuntar
al presente escrito una base de datos en la cual podrá ubicar la antigüedad de cada
un de los servidores públicos tanto de base como de confianza

En lo referente a 40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digitai de los datos
personales que se registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto
obligado cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono. 41.-De la anterior base de datos cuales guardan
registro de manera digital y con conección a un servidor al que se pueda acceder
mediante, esta Secretaria tiene a bien comunciarle que los lugares de
almacenamiento son los ubicados en los siguientes domicilios:

Laterai Recta a Cholula No. 3524 Colonia Almanares de Chollocan, San Andrés
Cholula Puebla C. P. 72814

Lateral Recta a Cholula Kilómetro 505 número 2410, San Andrés Cholula Puebla C.
P. 72810

Ahora bien, en lo relativo a lo que se desprende del cuestionamiento bajo el numeral
41 es importante señalar que refiere a una base de datos en relación a la pregunta
anterior, sin embargo en. el cuestionamiento identificado bajo el numeral 40 no hace
referencia a una base de datos sino a un lugar de almacenamiento, no obstante, es

('''jñehester informarle que esta Secretaria Cuenta con Servidores que son
administrados por esta Dependencia, para uno exclusivo de la misma y solo tiene

^~pi^so a dicha información personal debidamente autorizado adscrito a este Sujeto
'"‘‘^-owigado de acuerdo a las atribuciones que cada unidad administrativa le han sido

conferidos por las disposiciones legales correspondientes.

Respecto a:

42.’EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, quereUas, o actas que
esta autoridad haya generado
información/documentos

en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando él número de expediente o ,c/e registro de
aquellas que emanaran de la filtración dé documentos de los que ésta autoridad

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 /  • Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

-  Ponente:

Expediénte:

USSTIIUTO ce THAHSPASENClA. ACCSSO A LA
iNFoeM/xaíiN PúeucA v psíoikxsón m
DATOS P£RSONAlf S Kl ESTADO CE PUEELA

guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección de datos
personales en su posesión.

En cuanto al número de reportes, incidentes denuncias querellas o actas que esta
autoridad haya generado con motivo de una filtración de información/documentos
es necesario informarle que en los archivos tanto físicos como digitales de este
Sujeto Obligado, no se tiene registros de reportes, incidentes denuncias, querellas
o actas que se hubieran emitido en relación con filtraciones y/o posibles casos de
filtración de información y/o documentos al resguardo de esta Dependencia, en

■ virtud de que no se han realizado acciones en contra de esta dependencia.

$Derivado de lo anterior esta Dependencia se encuentra imposibilitada materialmente
para brindar iaguna fecha y/o número de expediente y/ registro en relación a algún
reporte, incidente, denuncia, querella y/o acta presentada y/o levantada en relación
al supuesto referido en el párrafo inmediato anterior, toda vez que como ya se
informó no se han realizado acciones de filtración de información y/o posibles
filtraciones de información en contra de esta dependencia.

En lo referente a.

44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos tuvieron
como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes portales de internet
ó blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com
www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx
WWW.elsqldepuebla.com
www.retodiario.com

WWW. urbanop uebla.com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodeDuebla.com

www.parabotica.mx
WWW. con traparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
WWW. e/pop ular. mx
www.24horaspuebla.com
www.énlacenoticias.com.mx-

www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx

Derivado de lo referido en la respuesta brindad a los cuestionamientos bajo/w^
numerales 42 y 43 e esta Dependencia, se encuentra imposibilitada materiatmhfye '
para brindar información referente a cuantas denuncias o memorandos tuvi^^ _
relaciones con [fíltraciones^riginaf^'por tales portales^referidos en ducmi^i
requerimientos toda vez que como/ya se'inform'ó no se han realizado acciones de^
filtración y/oriosibles filtración de información en contra de esíé Dependencia. \

bla Pue' C P 72000 / / \ \ Tel: 222 309 60-60 www.’taipUe.org;;mx
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

Se impugnan las respuestas 1, 2,3,4, 5, 6, 7, 6,10,11,13,38, y 39 por las siguientes
razones:

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión dei peticionario a un portal
de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se obtiene la
información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el derecho a la
información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de transparencia
con una supuesta guia que en todos tos casos resulta inútil para obtener la
información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la tetra las
indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en el
portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en ia solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad la cita de largas direcciones
o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite descargar con
tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que se encuentra contenida en
el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_d
ownload&gid=12471&ltemid=
La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que.
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:
l.-Coiocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
2.-En ia página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.
3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.
4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la descarga
en su equipó.
No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible,
lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema

■-cxmjpartido con el resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo del estado,
Tpen^n ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de proporcionar
^información pública que se les pidió.
..Suponiendo sin conceder la existencia de la información pública que fue solicitada,
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionarlo
planteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo que permite facilitar la
información proporcionando el enlace o la cita de uri que contiene los datos en
cuestión,

^^ngamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de
/formación copia digital de la declaración de situación patrimonial de su Director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en línea o alojado en

"üQ servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de internet,
se podría proporcionar la información al peticionario en los siguientes formatos: |

í//www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JayierTreJoGalicia.
Puebla. 'Pue! C.P. 72000
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https’Minyurí. com/84tk2cjw
Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras de
respetar los principios constitucionaies y legaies de ia información pública -
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, veríficable,
actualizada, comprensibie y veraz- la autoridad podría facilitar la Información con
enlaces todavía más pequeños o bien con ei uso de un código QR, esto siempre y
cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto obligado
en cuestión.

El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia al
que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características dé un
hecho notorio, teniendo en cuenta ia serie de pasos previos que supone accederá
la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información a una
temporalidad que no corresponde a la de la solicitud . Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse entre
otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y eficacia.
Misma lógica arbitraría aplica el sujeto obligado para responderlos numerales 10,11
y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que ei suscrito
rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposiciones, instituciones
y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos contenidos en
los artículos 3 y 45 de la ley de la materia^ que disponen del manejo de todo
procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado, el que
deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en los hechos no se
logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde supuestamente ia
autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública requerida. Por otra
parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido responder con información
pública contenida en un sitio web de una autoridad distinta a la receptora y obligada
de la solicitud de información, también lo es que la información que se le solicitó a
la autoridad debe encontrarse dentro de sus archivos o registros, pues se trata de
información que guarda relación con ias facultades, y funciones que como autoridad
realiza, ubicándose lo solicitado en la hipótesis del artículo 158 de la ley de
transparencia local.
Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperspyo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas
electrónica completa de la información que les fue solicitada. ̂
Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podra dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente/en^
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicadai^íV

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrómq^
completa para consultar la información requerida, configurándose  un impedimento
que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por _
articulo 170 frá'ccíóñes /,, VTX Y X// déla muití ̂ udida ley. L^autorida'd oculta (
información pública que le fue requerida haciéndose yalpr de'respuestas conjiribili
chicanera, de tal manera que el suscrito sé ye eri la imperiosa necesidad'de señalar
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con toda claridad el pacto Inter secretarial para denegar el derecho ciudadano al
acceso a la información púbiica.tf

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

"De igual forma, respecto a los cuestionamientos 1,2,4 y 5 de esta Secretaria brindo
al solicitante ia ruta de acceso electrónico de ia fuente donde puede consultar la
Información solicitada que se desprende de dichos cuestionamientos, misma que ya
se encuentra publicada , lo anterior en cumplimiento con lo determinado en el
articulo 142 fracción U y iV así como también 77 fracciones XXXIXyXLV de ia Ley de
Transparencia y Acceso a al Información Publicad del Estado de Puebla, mismos que
refieren los siguiente:

(Transcribe artículos 156 de la Ley en la materia)

Teniendo en consideración lo determinado y manifestado con antelación a su vez es
oportuno señalar que establecen los artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto de
los LIneamientos Generales en la materia dé Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, mismos que
determinan lo siguiente:

(Transcribe artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los Lineamientos
Generales en la materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la elaboración de versiones públicas)

Como es notorio el documento idóneo que este Sujeto obligado se encuentra
obligado a generar de manera semestral y a publicar en la Plataforma Nacional de
Transparencia que da contestación a lo referido en los cuestionamientos 1,2,3 y
especial de manera absoluta el cuestionamiento 5, es el índice de expedientes
clasificados como Reservados, mismos que son actualizados conforme a lo
establecido en las disposiciones legales citadas.

Por consiguiente esta secretaría también brindo la ruta de acceso electrónica de la
fuente donde podía consultas los ya citados índices en relación a la fracción XLV del
articulo 77 de la Ley Estatal en materia de transparencia a fin de atender de manera
puntual, clara y sencilla con el requerimiento efectuado por la hoy recurrente y dando
’curhplimiento con las disposiciones legales correspondientes que avalan a este ente
^ligado a remita al solicitante a consultar información a la Plataforma Nacional de
Jiansparenclas, lo cual no solo no resulta ilegal sino que al contrarío demuestra un
gran compromiso de esta Secretaria y el grado de complimiento con la ciudadanía
de mantener actualizada la información que por ley ha sido determinada como una
obligación de transparencia.

^mo evidencia de lo anterior y con el objeto de refutar las manifestaciones
OTgañosas y falsas del recurrente, esa dependencia, tiene a bien brindar las coplas
certificadas de las impresiones de pantalla en vista ciudadana de la información
conterúda en los apartados mencionados con antelación, a fin de demostrar que la
Itjfof^ción se encuentra debidamente publicada en el portal de transparencia, de -
acuerdo a las rutas de acceso proporcionados en ambos casos y con ello demostrar
la gran herramienta que es la plataforma nacional de transparencia.
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De ia misma manera respecto a la respuesta brindada por la autoridad en referencia
a los cuestionamientos identificados bajo los numerales 3 y 6 se proporcionó ai
particular la ruta de acceso electrónica de la fuente donde podía consultar la
información pública referente a las actas y resoluciones del comité de transparencia
de la Secretaria del Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial.

Además es oportuno enfatizar que la plataforma nacional de transparencia es un
instrumento que unifica y facilita el acceso a la información pública y gubernamental
Y potencia el ejercicio al derecho a la información pública al sentar un nuevo
paradigma en transparencia y rendición de cuentas. ■

En cuanto a las respuestas en referencia a los cuestionamientos identificados bajo
los numerales 10, 11 y 13, este sujeto obligado tuvo a bien proporcionarla ruta de
acceso electrónica de ia fuente donde podía proporcionar la información
correspondiente a recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la
información pública en contra de actos atribuibles a esta autoridad, los números de
expedientes asignados por el Órgano garante.

Sin embargo el hoy recurrente pone entre dicho que el mencionado portal
institucional no cuenta con la información correspondiente, lo cual es falso toda vez
que del seguimiento a la ruta de acceso el Órgano garante en el apartado de recursos
de revisión cuenta con la información puntual y clara.

Es tan notorio que el hoy recurrente ni siquiera leyó las respuestas proporcionadas
por esta dependencia, que en cuanto a las respuestas brindadas a los
cuestionamientos bajo los numerales 7, 38 y 39, mismas que no fueron remitidas al
peticionario bajo ninguna ruta de acceso electrónica como advierte en los actos
reclamados si no que fueron proporcionadas mediante la misma redacción
proporcionada en dicho oficio. Por consiguiente no resulta aplicable ninguno de los
argumentos falaces que el recurrente pretende engañosamente establecer, en virtud
de que todos refieren a la información remitida mediante ruta de acceso a diferentp^
portales web, sin embargo como se desprende de la simple lectura, del '

.  señalado anteriormente se puede clara y notoriamente identificar que la respu^í^
brindada a dichos cuestionamientos no fueron á través de ninguna ruta de ácck^o
electrónica...

n

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresíM al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por laj^^d^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente .ofreció y se admitió las siguientes..pruebas;.._^
'  I i ■ ! I '
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•  La DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio

SMADSOT-DGAJ-DET-0343-2022, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós, por el cual dan respuesta a la solicitud con número de folio

212101822000190.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se menciona:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del nombramiento

otorgado a Ricardo Velázquez Cruz, Titular de la Consejería jurídica del

Gobierno del Estado de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del acuerdo de

designación como Titular de la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado de

fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del memorándum

SMADSOT-DGAJ-0321/2022 de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copla certificada del

memorándum SMADSOT-DA-0804/2022 de fecha nueve de agosto de dos mil

veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del memorándum

SMADSOT-DGAJ-0282/2022 de fecha doce de agosto de dos mil veintidós y el

acuse de incompetencia parcial respecto de la solicitud de acceso a la

^io^nTi^ción con número de folio 212101822000190, de fecha doce de agosto
mil veintidós.

• LalSOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del memorándum

S1\/IADSOT-DET-0327/2022 de fecha seis de septiembre de dos mil veintidós

^^^r el cual se notifica la ampliación y el acuse de emitido por la Plataforma
Nacional de Transparencia respecto de la ampliación de la solicitud de acceso

c^a-lajgformación con número de folio 212101822000190.

• La documental pública, consistente'en copia certificada del rnemorándurh

SMADSOT-DGAJ-DET-0343/2022 de fecha veintiuno! de septiembre de dos mil
Av5 0te201.Centro.72000 Puebla, Pue: CP. 72000 ’ -i VTel; 222) 509 OOCO’'/wvw.itaipüe
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veintidós, mediante el cual da respuesta a la solicitud de acceso a la información

con número de folio 212101822000190, así como el acuse de entrega vía SISAI

de la solicitud con folio 212101822000190, de fecha veintiuno de septiembre de

dos mil veintidós.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la impresión de

pantalla del registro de la solicitud de acceso a la ihformación con folio

212101822000190, por el cual se observa la determinación de la modalidad de

entrega.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de las impresiones

de pantalla en la modalidad de vista ciudadana, relativas á la información

pública en la Plataforma Nacional de Transparencia referente a las fracciones

XXXIX y XLV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de las impresiones

de pantalla en la modalidad de vista ciudadana, relativas a la información

pública en la Plataforma Nacional de Transparencia referente a la fracción

XXXIX y XLV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado. ^
• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de las impresión^

de pantalla en la modalidad de vista ciudadana, relativas a la información

pública en la Plataforma Nacional de Transparencia referente a las

herramientas de Datos Abiertos, de la ruta de acceso electrónica proporcionada

de dicha fuente.

• La DOCUMENTAL PÚBÜCA, consistente en copia certificada de las impresiones

de pantalla en relación al apartado de Recurso de Revisión del Portal (M

Instituto de Transparencia, Accesos a la Información Pública y Protección de

datos Personales, de la ruta de acceso electrónica otorgada de dicha fuente

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en los cuales la

ofrece, probanzaljue'se'valora de acuerdo cori~éI’nunTefár350 del Código dé

■/'a
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Procedimientos para el estado libre y soberano de puebla aplicado

supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial, una solicitud de acceso a la información con

núnnero de folio 212101822000190, en la cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió

diversa información del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la

fecha de la respuesta de la solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando

fíliinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se declaró

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18, 19,

20, 21,26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la petición de información.

respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11,

n3, 38 y 39 de la solicitud, la autoridad responsable informó al hoy recurrente que la

Vm.isma se encontraba en ja Plataforma Nacional de Transparencia y la página del

CZjñ^uto de Transparencia en el Estado de Puebla  y de los demás cuestionamientos
Tel; (222) 3CB 60 60' vwy/v.itaipüe.org.imx |Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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señalados en la multidtada petición fueron respondidos en los términos precisados en

el considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de ias respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11 y 13,

de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pasos

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fue

localizada; en consecuencia, si la solicitado se encuentra en portal de internet que se

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la dirección electrónica

que contuviera los datos requeridos..

Respecto a las preguntas 7, 38 y 39, el sujeto obligado le entregó en una tabla de

Excel y mediante oficio respuesta a dichos cuestionamientos.

Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, al rendir su informe

justificado manifestó que sí se le había otorgado al entonces solicitante respuesta a su

petición de información, ya que en aras de privilegiar el principio de gratuidad del

procedimiento en materia de acceso a.la información previsto en el artículo 145

fracción III de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se remitió ai recurreritf

Plataforma Nacional de Transparencia, así como la página electrónica deIJ.

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, con el fin que consultara la información requerida, además

remitirle en una tabla en Excel y mediante oficio la información de su interés.

la

Ituto de

Asimismo, señaló que actuó con la debida legalidad, debido a que se apegó a lo

establecido en el artículo 156 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública en el Estado de Puebla, el cual faculta remitir a un portal de

internet donde el entonces solicitante puede consultar la información requerida y qu^
‘Xya se encuentra publica^

I
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

J^TirglO OE TSAíGPASENC A ACCESO A LA
ilffORMAClONOUSLICA y PSOTFCC íiN K
DATC3 PfTKOfAi.ES DEL ESTADO DE PITEEIA

Una vez expuesto lo anterior, es Importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal,

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditara través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

ferilqa, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

HT^ando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente
en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

■>^^1 respecto, se invoca la Tesis Aislada L4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

T  1. Tel; (222) 60-60 www.ítaipue.org'mxAvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200Ó
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tem'toríal.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TSA^íSPA9£^CA ACCESO A LA
■ufcraíaciOn Pública v prctecc'ón de

C5ATCS PERSONALES CG ESTADO CE PLKiLA

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL
RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está
constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra
en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, ^
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
^'ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble
dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal,
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto
de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en
el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
revelar el empleo instrumental dé la Información no sólo como
factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de
control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una
de las características principales del gobierno republicano, que es
la publicidad de los actos de gobierno y lá transparencia en el
actuar de la administración, conducente y necesaria para la
rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier
autoridad, reaiizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificado^
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una
diversa.

ifdad
n

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones de| recurso de revisión ^
nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro pregufe
a la Secretaria de Infraestructura, en las cuales requirió diversa información del perioi

comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de

solicitud, misma que fue contestada en tiempo yforma legal, sin embargo, el recurrentejj^
se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el ^jeto obligado en losf  , I ■ i . ^ I I "1 I 1

i  iI  I ) 1 1 I
309 60-60 wwwjtaipue.org mx
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TaAN5PA=£NC!A. ACCESO A LA
ÍNFOKAAACIÓN Púei CA V KÍOTECCON Ü6
DATCS PeaSCBvAiES dt. estado ce rjeela

cuestionamientos marcados en los números 1,2,3, 4, 5, 6, 7, 8,10,11,13, 38 y 39 de

la multicitada solicitud.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 4 y 5 que a

la letra dicen: “l.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad

ha clasificado cómo reservada parda! o totalmente. 2.‘De la información inmediata anterior

proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente. 4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que fueron

clasificados; asi como también señalar cuáles documentos o información con el carácter de

reservada previo a septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año

2023, y el 2024.5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con

todos ios datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.”; el sujeto obligado en SU respuesta, señalo lo siguiente:

1  Ingresar a la página web: httDs://www.transDarencia.Duebla.aob.mx/
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSTITuro OE rHANSPA.!?ENC A AiXESO A LA
lUFCfiMAOON FVBIICA Y PWTtCCÓH K
OAIK PERSONALES Ctl ESTADO DE PUBLA

2 En ¡a Sección "Dependencia, seieccionar ¡a opción de "Secretaria De

Medio Ambiente, DesarroUo Sustentable Y Ordenamiento Territorial,

dando clic en el comando "Obligaciones”, la cual lo dirigirá a la

información Publica de esta Dependencia en la Plataforma Nacional de

Transparencia.
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco
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Ponente:

Expediente:

INSTITUTO CE rSAHSPAÍENC A ACCESO A lA
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarroilo
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Ponente:
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INSTITUTO Dü TRAN3PA5ENCA ACCíSO A LA
INFCÍVMaÓN POfiLiCA Y PROTECCCW DE
DATOS PEfiSONAlES DT. ESTADO DE PECHA
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6 De cUc en el recuadro de “Catalogo y Guía de Archivo, relativa .a la

obligación de Transparencia derivada de la fracción XLV del artícul
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla.
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Posteriormente, en la sección de *Ver todos los campos en la columna
denominada Instrumentos clasificados como reservados y de clic en la

fila del registro de dicho instrumento.
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RR-1806/2022.

Ponente;

Expediente:
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citado índice y en el criterio denominado ^'Hipervíncuio a iodocumentos de clic en el comando “Consultar la informag^íífel cual
lo remitirá el instrumento correspondiente dando respuesta al
cuestionamiento del numeral 5yen el cual las columnas: ( r\)

• Nombre del documento

• Fecha de acta de comité de transparencia que confirma ia
ciasificación

• Fecha en que se culmina plazo de la Clasificación

I
(

1I
i’i

i I
/'

1
I

/ Tel: 222 509 6O'60'^ wvyw.itaipue.org mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 i

/37^-^ \ J/ \

\  \t í !\l/ ._J



Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO K; TRANSPA^ENOA ACCESO A LA
lUrOPMACtóN Pl.«LICA rpqOIECCON OE
DATOS PERSONALfS Dn ESTADO CG PUEELA

•¿•“IQ n/i.iiiTi; **ii.iiftiii~n'

^  I ^
:«u I CD t V ^ ^ toirv ‘ ̂  3 l ^ S+ ^ Q 1 O» t A*I j ^

i  2 I

' 11
o

Secretarfa de Medio Ambiente. Desarrollo
Sustentabley Ordenamiento Territorial
CeMowo ,* *+

> BtTnoanci»ogcu—ww ^ 'i *^ wgMAt
1

I

IflPTOPUStl
I

r»'«aaan*aW«««•«««tPorersP^míiA ARMiI*«PKiPad» I
I * 0>M0««ate«IV « mi ■n wagvrwi^oniiiñiv^tij

I !*• ««-iriv frrM

I

meeMivAedM

l•■mwttsSÉP«

(
«t IM'

I ir ««««M) •)» «««««A *nvD^oi la t»

««<•«rnMaMa.rpac.tfm
M «O»!'* « fpwi—pfiQ» V h «rcAn» «MifMnM >

tUcmnanMi w HoMOMP. I

M fl «

I
I ÉMtfmrnd I rmi» rMH p.

I  4 «•(«”««»" «CMaMOpApP^MP •*
r« ■ mMM « fMiBMM CHptfMfn.*»««Mi

P bsar f B (f»| B »3 O V Q .1 it£K

En dichos registros podrán consuitar ¡a información que da respuesta a ios

requerimientos identificados en ios numerales 1,2,4^ respectivamente, de ¡a

solicitud que nos ocupa

Del mismo modo, respecto a las actas de resoluciones del Comité de

Transparencia de este sujeto obligado, en que se desprenden de la obligación
jransparencia determinada en el artículo 77 fracción XXXiX, pueden ser

-cdnsultadas en la Plataforma Nacional de Transparencia mediante ia siguiente
é acceso electrónica:n

1  Ingresar

^^'^^ttDs://www.transoarencia.Duebla.aob.mx/

laa página web:

• -1
/

I III
I I íII 11

s 1 I

' Tel: |(222Í 309 60 60'' wvyw.itaipue.org.'mx
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

•l-i

. fii

Ponente:

Expediente:

JC37ITUTO D£ T5llNSPA®iC A ACOSO A LA
IMfOfVvUía¿»l PUEUCA Y f’aOrKC'ÚN DE
QATCS PESSO\Al£S OG ESTACO EJ£ PtEElA

T-T\■2^
A  I itimprnwii wW* A* it') <» a 1' •- j

.D

:3

Q I
I Gobierno do Puebta

'Otra *«909 M**»
f^luLÚ* GoMria

Q I

© QGQbM«rrx>(HEs&aoMKi»tiU.cnainiri(ffncittd4Uleyd« ^ar8pA01a^yi^mo4lalt1íUBm«o^f^Jfcl£4ddfsuiJ^tl^pJ£U2.pciy»;«tll
an.inhnónü6ton>i«dd«í^jbücagBXf»to)r*3H<nftgadtfpoi lussuj^^oUiQadatttlRades

Da dicfc en el tipo de sufeto 6bU9odo dei aul te Interese conocer tnfofmocián

+

Platb^im
DEPENDENCIAS ENTIDADES

i

Conoco

« Re)9«dMm(

ÓébtNieruCOLEOOS Y UNIVEASIDADES ROEI COMISOS

fórmica ««riKtfui*XCBW a ta

Ofiiiinii iq ■iiÉiUfrcn
y f

1

TVtBUNAL

IB Q O V Q O  gocP Bisa> B,

2 En ¡a Sección “Dependencia, seieccionar ia opción de “Secretaría De Medi

Ambiente, Desarroiio Sustentabie Y Ordenamiento Territoriai,” dan^0^cii
en ei comando “Obiigaciones”, ia cuai io dirigirá  a ia información^Pubíio
de esta Dependencia en ¡a Piataforma Nacionai de Transparencia. ^
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarroiio
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNST!TU'0 Oi A AiXcSO A lA
=U£LICA ̂  fiSOrtCCOS

DATCS PSRSOJALIS KL Cj'ADO D£ PUTEL*

1

® 1A* a

o
O

,  J

Q
Gobierno de Puebla P«rul4»4e6iivfo

Q

11 f Lt 00PuetiU > I ompvnetvo9 U ley 0c cnoíV ^ ^̂  >

ftt»q gg^racj y agniiagaej pci l>j< «t lOeiRMd rjpcu.w+

Da cUck en el tipo de sujeto o4)Üq3do del cual te Interese conocer WoTTiación

t. .

'Ptotafertfte..
J<i»aori#.ap

^ ■■ TanK>ar(i^dt^
DEPENDENCIAS ETOIOADES

C^saxMei ibot»

Seseará»A B««n

SeoesvvdeGiMi

SecTtsaró Onmea Ant

SeCTcUfVde Et^wrdí

* EaxaDúi

úcOe^Mioi

Conoce

\

)

d
• DmAObV»nOElCOMlSOSI

Sfcajr^df SuBrtua

S«c«^4 de »««rtSwua

Iri'iiim~i^i*"~ ~ * * "

I Scercuri) seMeviosy Tránseme
ITPIBUNAL

?>íei «ja O 0 3P euur

D Cffiu miir.» 0

o *' o •> í« % 1 ••

IWORMACR^ PÚBUCA VB

]

íO
|pueblaEsudoo Federaddn

O

1 iRSlnjción Secreurls de Medio Ambiente. Desarrollo Sustcrubicy Ordcruinicmo Tcntional
- I

I Ql fmqerddo » I

0
Síiecdona la ctís^adón Que quieres consufiar

4-

T.r'seiodto.g^ObAgadene Generales

m =E ¡ Oe!erT*tfuca*ts0e a(49nda0

' CndLOGOYGUUorMOlIVCK I COMfltOe TRANSPAfSNOl CONOSONEE UCCNOASl CDNOOONCSe£NERAL£SH

ó ó ó

4 En la opción “Ejercicio” seleccione el año “2022” y/o “2021” y/o “2019”,

de acuerdo al periodo requerido en ia solicitud.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TTÍANSPASENC A ACCESO A LA
iNKOttwciON ajeiicA V wxjnccóN de
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PLSBLA

o

O  iripr^i-nmiJpiidÉiimti^iBnpWiriB ppb nigQiM'iwt M.Tp i^íi «fi [■luffirtj* 'rir i •rir;.,wirfH*j»iii«fcvr«itfT|i i rpÉ >i A* «L t> ¿I
I

-a INFORMAOÓN pÚBUCA ^O

}

0 [pueUaoFedendón

, O

[stotoria de Medio Ambiente. Dcsamiao Susccnoblc jr Ordena mienta Territorialtnsttudón

O QerdclD

i
2022

O
SeleaKna la oMigaciOn que guares e

+
Otagadono

l

CMALOGOfGÜU OfAHOfVOS

PAnNONUUS

6Ta
€-r~b

I
irtfOftMAClÚN DE INTERÉS

púeuco
ff«(CAOORESOeiNnRÉS 1NOtCA£Ot&5 M RESULTADOSborros CN COMSONB^STUOIOS^MyKIAOQSCON

I  RECU^PÚSUCOi É^iaucoOFIOAU5

5 ni *  B o o V Q rn 0 are saippo. ^ $ oe>

6 En la sección de obligaciones seleccione “Generales tf

D Cpp^iai

O O WUPP/'ojnpAtpgifcPcpmp |*pfpftiPTi.i A' « Á ] %

INFORMACIÓN PÚBLICAB

;

o ¡PueblaEflado o Federación
O

I
3 I Institución de Medio Ambiente. Desarrollo Sustentable y Ordenarnlcnto Tcmtoríal

^erdeio
I O ’

Selecaona la oUígiiGOn que quees corsiitar

Obasaciones c G
+

í- ' ¿¿¡dScas'^ -enenles

m = j3 0«ttm«ua(»e» de jutondjd Inforrms Fsudt»eAew3luadcre$ y estudios Aienoónali cmcladertá Cndicadorefi OrgÁiiwari5n>nterne> lutusonanwfCú Uso de rvcusos públicos

CDKnAraSOEOeRA&SEXCS'l CDKnMOSPOtHONOMBOS
vscRnoos I

cAUiOGoVaiOvoeAnMNCftl courtoenArtiPARsoR CONOÍOaNES GENERALES D€
TRABKJDT SINOlCATQta

coNasiONE&uaNM
POOBSOSYAÜTOeZAC^'

OONAOONCS' STWáURA ORGAntCAÉSTADffnCAS0taAM£f£S MCANOeraawíCUA OE FUNQONARIÓS DIRECTXDCOARAdOUCS
PÁTSBMONVLCS

c;3
6Ta

ó 66

iNronuAoeN Dt Mtatcs
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TSAUSPAÍC^ A ACCESO A LA

INfORMAClOH PUEllCA f-píOTECaON DE
OAT<^ PERSC»iAU;3 DZL ESTADO CE PUtElA

7 De clic en el recuadro de “comité de transparencia, relativa a la obligación

de Transparencia derivada de la fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

(— 0  X

C ó A' «a ^ ^ ití.'m

<3 INFORMACIÓN PÚBUCAO

■2
I
I D

DEsUdooFedersdin [puebla
0

bcDQKlín Secretarla de Médo Ambicnie. Desarrol lo Susunuble y OiiicfWTicnto Teniaáil

Vertido 2020
‘ D

Selccoorra la oUi^dón que quieres eortsulrar
¡ +

]’ . EspedPcwObCgadarm Generales

OMOt O^TMItSPAAeiOA
m ^^BetemmaaiesiTeaucnoaa normes Esiadbucas. naluadenes y ssilios Atraen ala cizladaria Indicatlcres apnadónnefnarFraenarneKo Uso de rtoiscs pútAcn

CQmi 06 TRAMSPAReiafS' GOUfiGOTGüiiH KAROffVOS CONCS90NE& UCEhCAL
PERMISOS rM/TOtOZAC.

.CONOOONOGCNnALESDe | CCMTAATQSOCOeSU&POCS | CONTRAIOS POR MONORMVS | COKmOSKCDC«0nAa0^''
TRABi^ f SNDCAlbe. YSERVIOOS

OffMQM 06 RWOONAflOS ncMiecs FWANCCitosOECUAAOONtS EsngjCTüM OBGÁfnCA
nnajOMAtís

©=] cp
6Tb

[=L<kí ó ó 6
a

il I
AmooKUOcAfCASm05 fMAMOADOS COK

flKUBOSpijeUCOS
<SA5T050E PUCUOOMOPIOAt GASTOS CM COUSIONB MOfM>ÚÚN K ÍNTCR£S

PÚ8ÜCOOnOAUS

’r(»i !B*’íi © V 3B ¿n Wp,»
tiftvxS5-« # aec SoMOe -n § 1P9.

8 Ep el apartado de “Selecciona el Formato” de clic en la casilla”2021.
'^^esb/£ic/oT7es en materia de acceso a la información del Comité de

Transparencia 2018-2020. Informe de Sesiones del Comité de

"^^^-^^l^ransparencia ”.

1

I I
1

I I
I
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrolio
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTtTUro OETSAKSPAS£\CAACCéSOALA
IfiFCRMACtóN PCEICA YPfiOrtCCÓN D£
DATOS POÍSONALfS Da ESTADO CE PUtElA

A* a tij íi % I

i INFORMAqÓN PÚSUCA>. >.

(

) COMrrÉOE.TRANSPARENCIA

O
Seindcna el formato

O 2021. Reuludonesen materia de acceso a la Infonnacldn del ComJCj deTransparenda 2013-2020. Informe de aedones del CenU de Transparencia.

O 2021. irrfoeme da Hesoluciones delas acdencypogOcas del ComitédeTransparencia MI6-2020.Wonne de Resoluciones del Coenité deTran^argida.

O ActasyresolucfonesComltédeTransparendaJnce^ntesdelCorTnédeTransparenda

O 2021.Catetfane de sesleoesyacBsdel Canuté deTransparenda2l>l8-2C2aCakndarlci de seflemes ordinariasdel Comité de Transparencia.

+

Seotesna de Ue^ Ambiente. Desarrollo Sustercabie  y Orbem-Téento Terríroríd

ifff de TrdTBpírentiá yAcee^ a b ínfonnMdn Pú&i>m ód Estadode Puebla

insttudón

Artfcub

^aoidn

77

}00(1X*A

O
Se4ecbm el ;«rtQdo QICqiieretconsultar

ftrtoúo de «ctuaSzab&n Q terstfnesire CD □2doscmcure Sdetoenar la^

Serrestrels) coiiduidob) del aflo en cuso y del pasado

Utfica los fileros de búsqueda para acotar tu consulta

Rltrosde búsqueda v

I raron o resultados da cOc en O paraverddetalle.
m

' 10^ los campos

^ a. (t»j a q O •» g. IMtWS
0  rA

9 Después, en la sección de Período de Actualización active la casilla

Seleccionar todos y de clic en consultar

9  X

^  1

INFORMAOáN PlÍBUCA v

COMITÉ DETTViNSPAREÑCIA

D
Setecdona el formato

O 2021.ltesoliidoneenmatefladeacQSoalaHarmadOndelCornftédeTranspar«idaZ0132a20.lnfocn«deseslonesdelCgtnltédenafispareida.

O 202T. Informe de KesohxlgttesdelasacdonesypoCacasddConécédeTransparencia 20132020. Informe de ItesoludonesdelComltédeTrans^rencla.
C AccasyiesoAidcttesCamliédeTrenspaienclajnugrarcesddComltédeTransparenda
O 2021. Calentarlo de seslonesyactasdd Comité deTransperenda20l32a2a Calendarle desesKnesordinslas del Comité deTraiBparencta.

+

I
I

J]Secretará de Medio Ambienre. Desarrollo Sustentable y ordeiiarrtento Territorial
ley de Tramparmday Acaso a la Infoinoclún ncbr>ca Oel Estado de Puebla

InstSudin

Ley
Aidodo

Fncddn

77

OKOm-A

Sdeofona el periodo que quieres consulQr
Perlado de actuaSaadén 0 (2 Moamcttre í/l S^í«aJtmdr cedaslef&aneare

Semestrefs) conduido^s} ód año en curso y de* pasado

Utiliza los BSras d« búsqu^ pdM acotar cu considia
J

Raros de búsQuecb VI

9SS
m

ronOrestdtxtdos. dadle en O para ver ddetaOe.

todos los cancos
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarroiio
Sustentadle y Ordenamiento Territoríai.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

(NSTTTl/TO 0€ tHai^ISPAa£NC'A AOCE30 A LA
informaoOn Pública y roteccón k
DATOS PEre0^illES Da ESTADO CE PUEBA

10 En la parte de ver todos los campos en la columna número de sesión

ubicar las siguientes actas de dicho comité en consultar:

Ejercicio 2020

Primera sesión ordinaria

o  X

V a) * a sO s Wptó'w A'

I B

¡,-3

I 2021.Resoludonesen materia de acceso a tatnformadón del [xj
Comité de Transparertda 2018-2020; Informe de sesiot^ del

O

o
Cnmifíl Ho Trancnarsnria

3
í,

CSCCE^d-’T?® 1o

O DETALLE a  <+.

i

o €3 2:f^srs.^Eicnkto 2020

FahadeWdoddpeifé^qusiakifanns Ó</01/2a20
Q 1 - LFedia deUnnino dd periodo quessIntel 3ari36r202D

O ca KúmerQ tfístsMn Primera ordtrürid

Fecha de la sesún (d^mesWlo) 07/01/2021}

1  1 '  !I
I \

I \/ t
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4

tI

/ /\
1 I

óÓ9 60 60‘' vwwv.itaip je.org mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue¡ C.P.7200Ó \ Tel:
\

222
\/ 44'
\
\

I

I
// s.

/\ \/1

i



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentadle y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE TTlANSPASEsClA. *OC£SO A lA
IÍJFOHMAaO^ PÜELCA V f=<ÍOTECC<ÍN DE
DATCS PeRKJ.NAliS DEl ESTADO CE PUE-LA

i O  X

9..K. ^  ̂ i

f.Ü'J-.'» + o o I S WA,dip4^« I A* lÉthMtfivaza^J I 0 Aorvovlrtf» I V CttW' * V ticuur >' ^ Benv | 0 0i Q
í
¡.•3

T

y
í 0

Q

Secreu/iade
McilioAinblonts,
Dssarrollo SusienUbla y
Ordenamiento TerritorUI

; Qt

ACTA PC UFQWCRA$CaÚN OfiOiNATaA
oa COWTtDCTfiANSTAf^hClA DE lASECSnARU Di H£C»0 AMSlENTT.

DCSARKOUO SUSTthtABlEVOfOCMALrtNIOIDtATORlAt C<1 GO&tflffOCd,
ÍSTADODÍMBUL

Q

1 +

CnZin AfióiéiC'ttiula.lHjf Mlirtata<lx«I«n9d»'dia tír*d*tnond*dotnd«t/tae»
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TúnltertoJ dd Eat^ <tD u0iei(¡s«n (Ofral R«s8 nAnvo 24SI
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¿a ' I I I I I

Afiaya Diaam Ol'pA'a Cirwd 4* *«^3$
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r
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I
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Fedude Kdodd periodo que a litforma
Feóü de tífiráno del periodo que se ttfvme
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OC TÍATSPA5D»CA ACCtSO A LA
irjFORíA^oóN «Obliga y proteíx: on ce
0ATO3 PSraONAliS Da ESTADO CE PLEGLA
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 0£ T!ÍAfS?A.?£NO*A ÍOCHSO A LA
informaoCn cceitCA v paorKCüN ot
DATOS PERSOMÍIS C«l ESTADO D€ PUtELA
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Terrítorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

(NSDTUTO C£ TRANSFASfXC'A. ACCESO A LA
lUFORMACaóN pCslca V t-goiKxaíN De
DATCS P£RSONAl£3 Ca E5TAK> C£ PUEESLA
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

.NSTITIJTO DE A AOCcDO A LA
INFORf/íCfÚN FUELCA v F-TOIfCCCW ü£
OA'ica PL^soNAiis oa es*ado de flíha
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

SÍ-TIJTO dé A ACC£30 A LA

iNfWvWClON ICA i ('iO'fCCÓH Oí
curca PERGONAUi Ofc. ESTADO DE PUÍGLA

Cuadragésima Sesión Extraordinaria

Q fn-«<iriTÉii O  H

^ G 1> %

2021. Resoluciones en materia de acceso a la Información deí £x}
Comité deTraftq>arenda 2010-2020. Inlonne de seslmes dd

■,‘áaCnmité rfa Tmnvna nrta

O DETALLE <a

qcrddo 2022

Fema de Inido del periodo que se kiforma 01VD7/2022

Fedia de termino del periodo que se btfbrma i31/12/2022

Número de sesión Scxagdsuna Scsiún Extroordirurie

Fecha de b sesUn (db/cnesbfiol 1309/2022

FoOa de b sofidtud de acceso a b Infdemadún 212101822000202.212101S2200023

Númeroo dM del acuerdo del Cem&é cr/S0S£/1 »O9-2C22/01

Area(s) que presencafn) b propuesta Unidad de Transparencia

Propuesta [catdtogp] AmpUaoOn de pisto
Sertfdo de b resohiddo del Comité [catalogo] Conñrma

VotadAnCcatijogo) Por manímicbd de sotos
H^xivlnodo a ia resaluclán Consuta la rdcnrwldn

Area^l responsaUeCs) quegeneratn], posee(nl Letídad de Transpa renda
pubOcatn) y accuallzan b Informadén

Nombre del fUnúonarlo responsable de generar Carlos Eduardo Solares Vega
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente. Desarrollo
Sustentadle y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

i^üTlTUTO t5E 'TOANSPA^^VClA. AiXESO A LA
iWCWAAOCN PCetCA y PROITCCÓN de
DATCS PERSOMLES Da ESTAJXJ DE FLE^A

11 Una vez ubicado el número de sesiones señaladas anteriormente, elija la

que desee consultar, dando clic en la fila del registro de dicho documento,

se desplegara un cuadro de dialogo en el cual encontrara información

relativa a la sesión del Comité respectiva, y en el criterio denominado

Hipervinculo a la resolución, de clic en el comando Consulta la

información, el cual lo remitirá al acta del comité de transparencia

correspondiente en la cual podrá ubicar el Indice de los expedientes

clasificados como Reservados, en dicha sesión, se hubiere aprobado.

Posteriormente, en los rubos señalados en el numeral 8 de la anterior ruta

de acceso proporcionada. Podrá consultarla inflación que da respuesta a
9

los requerimientos Identificados en los numerales 1,2 y 4.

Ahora bien, de! enlace consultado y de los archivos descargados NO se observa los
siguientes datos:

Los documentos que fueron clasificados por la autoridad respon^^ie como
reservada. ^

La fecha de la sesión que fueron como clasificados como reservado la

información.

■/ Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto obligado
en el cuai clasificó como reservado los documentos, así como Ja prueba dé daño,

que se encuentra inverso en el mismo. /
^ Asimismo se puede obtener el numero o la cantidad de solicitudes de acce® a

la información que fueron clasificadas como reservada la información.

Por otra parte, el sujeto obligado en la respuesta original en las preguntas marcadas
con los números 3 y 6, las cuales el recurrente pidió io siguiente: “3.-Cop/a digital de
acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron como reservada información o
documentos y 6.-Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada reserva

de información o de datos sea parcial o total’’, indicó: '

rr -1
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente;

Expediente:

NS-TirO OE TOkíCPAíESC AOC£3ü A LA

iijfOfv-VADON =ufiiiCA y PWrECcx^N Of
DATOS P£TOD\Al£3 K1CTADO DE PUíELA

1  Ingresar a la página web: httDs://www.transDarencia.Duebla.aob.mx/
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Da cUck en el tipo de sujeto obÜQado del cual te intmse conocer In'orniaOón
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DEPENeENOAS EHnOADES

O

O

0
Oanoce

li.
+

COLEaOSrUNIVEttSIOADES
) I

FamB de «cÉolutfdeaeaao u b
D
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2 En la Sección "Dependencia, seleccionar la opción de "Secretaria De Medio
Ambiente, DesarroUo Sustentable Y Ordenamiento Territorial," dando clic en el
comando "Obligaciones", la cual lo dirigirá a la información Pública de esta
Dependencia en la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Susteñtable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO 06 TRAT®>ARE^lA, ACCESO A lA
iNfORW.í'CtóN RjaUCA f RÍOrtCOO.N 0£
DATOS P€f?SONaE£S DT. ESTADO C£ PUBA

ó  X

o (T brtfs/Jat% A' a ) <S , % I
f }ü i

0 I
■} %

;o 9m■ P L A T A F O R M A" N A C I O N A L . D E

T R A N S P A R E N C i A
,3

í,0

:d

a INFORMAOÓN PÚeUCA y

0
|pueblaEst^ o FWtradún

Q

O Insóuxldn I Sein«^ de MedioAmbi^a Desarrollo Suscer^tabley CMewiieRio Terricodal
.'3

0
EJerttlo ¡2022

Stiecaona la obligación que quieres ccrnsullar

ObCgadones c Ge

+

nenles

sm=m Ctiiermlr^oaACS de auttaiebd (nfQfrnes 6sUd6tic¿&rv<riuacion«sye&tudlQ$ Acmténatedutbdorrd Inüicdüor» Uio de reames pObDcds

CAlAUMO Y CUU be I^iivos I COMITt DE RANSPARUtOA CDMMXNES CEN£RALn 0£ I CQ'fTWOE DE OBfM& ÍliEN& I CON1 HAfOS FUN RONORÁffiOS I COMYSMOS DC COOWISAadN
r(MA|OV$lNOCAKU VSRVtOOS

CONOSJCN^ LICCNOASL
PDtUlSOS Y AUTOfniACq. I

■
AeVaV

±:o

T CST^ISttCAS ESTHUCIUIU QOcjiNICA

Mxs*«. - &OC- “1^
DONAOONSS'TENES nNv^aEi^ piHCCTOrU)

1i.f » í^jq e V oP bscar .lü

3  Bnla opción “Ejercicio" seleccione el año “2022" y/o “2021"y/o “2019", de acuerdo
al periodo requerido en la solicitud.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

¡NSmUTO DE TRA^EPAa£^CA ACCESO A LA
ifjro«AiWCIÓN RieilCA V poottCCON K
DATCS PERSONALES C?. ESTADO C€ PJcELA

En ¡a sección de obligaciones seleccione "Generalesff4
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5 De clic en el recuadro de "comité de transparencia, relativa a la obligación de.
Transparencia derivada de la fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

iNsntyro DE trakspa.5e.sC a íocssq a la
IKKWMAÜÓH «^LCA V PflOTKCON DE
DATOS PtnSOfWUS C£l ESTADO Oc PUTBIA

0  X

A' *) O ® t

PLATAFORMA N A C T o’“¡TA
TRANSPARENCIA '

INFORMACIÓN PÚeUCA v

[pueblaloadoo Federación

3SecfeUfta deMecfioAmbíenre. DesarroDpSusrencableyOrderumiervdTerritorfal
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Sdeoionael rormato

O 2021. Rsscáudones en materia deaccesoa la Infonnadón del Comiii de Transparencia 2010.2020. InfOraw de sesione dd Comité deTransparencia.

O 2021. btfarme de Resoluúoogs de las accioneiypcCUcae delComté deTransparencia201MtBO. Informe de BesoluctetesdelCcpeiéde Transpartnda.

O Aaasyresoludones Cotraté de Transparendajitegraiees dH Ccmité de Trartspaiencla
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el periodo quequieres cv&ái^

Periodode acajaSzaddnI
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En el apartado de sección el formato de clic en la casilla 2021 resoluciones en
materia de acceso a la información del comité de transparencia 2018-2020 informe
de sesiones de comité de transparencia.
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.NSnTUTO K TSAf SPA?E«: A ACCESO A LA

inFoaswciOM Pi'ieucA r p<!or£coaN ix
DATCS C€L EStaoO DE PLíELA

Después en ¡a sección de Período de actualización active la casilla seleccionar
todos y de clic en consultar
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?3 INFORMAdÚN PÚBUCA

COMITÉ OE TRASPARENCIA
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O 2021. Rcdudones m m»u^ deaosso a b tdwmadin del Comiti de Traisparencia 2018-2020. Irdonne desaslenes dd ComAi de Tcaspannda.

O 2021. Informe de Resoluciones de bsaoioneypeOtjeasdelCemiié deTramparenda 20182020. Informe de Resotudories del CcnM daTtansparexb.

O Acas y resohidones Comltí de Transparendajntesrantes del Comité de Transparencb

O 2021. Calendsilo de sesionesy aras del Comité deTransparencb 20182020. Cdendarlodeseslcries ordinarias del Comité de Tiarspaencía.
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^ todos los campos

B jt»| a <3 O V a -1F o Mx sa»*, Spe.fn.

En el apartado de ver todos los campos de clic en comando descargar aparecerá
un cuadro de diálogo con formato disponibles de clic nuevamente en descargar,
seleccione el raneo deseado a consultar y de clic una vez mas en descargar
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tem’torial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNsnruTO DE TaycPA!E>«:A tJxsso a la
BlKKWAOC^I PCtaCA y p?OIECC<>4 C€
OATCS PERSONAIS ca ESTALO CE PLCBIA
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Se realizará la descarga de un archivo digital en formato Excel, mismo que deberá
ejecutar para su visualización, el cual es denominado 2021. Resoluciones en
materia de acceso a la información del comité de transparencia 2018-2020. Inform'^
de sesiones del comité de transparencia y en la columna folio de la solicitud de
acceso a la información,\^deberá ubicarlos folios relativos a las columnas folio de
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Terrítoríal.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iSSTlIUrO OE TRAÍJSPAS?^:A ACCESO A LA
lIJFORMAOÚN SÜEUCA YPÍOircCON DE
OATC3 P£R50^AUS Ca ESTADO CE PICELA

la solicitud de acceso a la información, deberá ubicar los folios relativos a las
solicitudes de acceso a la información en las cuales esta Dependencia ha brindado
respuesta determinado la clasificación de la información como reservada mismos
que han sido proporcionados a usted con e numeral  6 de la ruta de accesos
electrónica que corresponde a los cuestionamientos 7 y 8del presente escrito.
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10 Una vez identificado los folios señalados en el paso anterior de la columna
‘*Hipervínculo a la Resolución de clic en la liga electrónica correspondiente la cual

.^^i^mitirá al acta del comité de transparencia de esta Secretaría en la cual contiene
'^^méeso/uc/ón emitida por dicho órgano mediante la cual confirma la determinación

de clasificación la información como responsable  y en la que incluye la prueba de
'==:5:^^ano presentada por la unidad administrativa responsable de la información

^correspondiente a la solicitud consultada
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

NSrrTUtO C£ TRAfePASENCA ACCESO A LA
iííFORWAcii>i PueicA Y reoTfcctw De
OATCS PERSONAilS CÍL ESTADO Dt PUEBLA
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

LSGTiIUTO CE TSANSPASDrCA ACCESO A UV
INFORMACIÓN =>ÚeiCA V P30T6CCÓN K
DATOS PERSONAiES CO. ESPADO DE PUEBLA

De las imágenes insertas y del archivo descargado se advierte los siguiente

documentos:

-Copia digital de ¡os acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos

^ -Copia digital del análisis y de ¡a prueba de daño que se aplicó por cada reserva

de información o de datos sea parcial o total

Por otra parte, el sujeto obligado en la respuesta original en las preguntas marcadas

con los números 7 y 8, las cuales el recurrente pidió lo siguiente: "J.-EI número/cantidad

de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en su respuesta que lo

solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban clasificados como

reservados.8.~Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que

la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente;

lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior", indicó:

11ngrese a la página web: httDs://www.transparencia.puebla.aob.mx/
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

I.SSTITUIO OÉ TSAHSPASEhiClA. ACCESO A LA
INFORMACION PLiBUCA y P90r£CO0N DE
CUTOS PERSONALES DEL EJTAOO DE PUEBLA

3 De clic en la herramienta denominada Datos abiertos, ubicar del lado

izquierdo del motor de búsqueda del Portal
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentadle y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco •

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAMSFA9EÍÍDA ACCESO A LA
IfJfORMACIÚN PÚBLICA V PROTECCIÓN DE
OATCS PETíSONALK Ca ESTADO D3 PUEBU
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De las capturas antes plasmadas se observa que el enlace proporcionado no

reconduce a la información solicitad por el recurrente.

Ahora bien, respecto a las interrogantes marcadas con los números 10,11,13 que
dicen:
10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de revisión en donde
estasautoridad haya sido parte en su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por

TÍiés artículos 169, y 172 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
def Estado de Puebla,

número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los resolutivos
hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total
o parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información.

^^.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo del recurso
^áe-revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter de
^sujeto obligado"; el sujeto obligado en su respuesta señaló lo siguiente:

ss

^==áj^tvsara la siguiente liga electrónica httDs://itaÍDue.ora.mx/portal2020/
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenarríiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSirrWTO DETHANSPAReNClA. ACCBO A LA
IHTOMAOÓN PÚBiJCA Y fTOTECCS^ OS
DATOS PERSONAIES Ca ESTADO DE PUE21A

1

é o  X

“íTi- í> © 4 •- j
n

Iri
1

TALBÜE TfUwaESt

Sl;KytQOS

sMro$

OtillCAOOS

TRa^’JtENOAV

RENCIOÓNOC CUENTAS

CAPADTAOÓNV
onjaóti tINSTITUTO

B
J

J

CAPACITACION VIRTUAL
D

O.

O

.0 ■■■■■

MARTESLUNES-O

13 14.
O

D

LT

/
Metodología de
Veiificacidn

} Lineamientos
:o' Técnicbs Generales

Q

O

s
, +

COMUNICACIÓN SOCIAL

r'r"

ÉL PLENO DEL iTAlPUE CELEBRA
TERCERA SESIÓN ORDINARIA>

.4^1^10O ̂  ^ ÍS HK Sehaóo

En el logo denominado Recursos de Revisión deberá dar clic
t

*■a

A'-* <s . '4'

Q

3

Ih

0

.3
>< El PUNO KVminnCEUBU LA KECEM SESIÓN OROIKUUA

«12142-Ce
D

Cl

R

■n

ü

2023 . N
Ü

n

3

'■'d
■ 0

CeNUNOASPOA
OeuSUXMES CC IRANSRARENCtA

RECURSOS DE
REVISJÓM

NOnPOOONESCAIOOARIODE
RUNO..0

; +

% INraftMACIÓN
PUSUCA r DENUNCIAS

' «souciTuns
.  • RECURSOS

■ BUSCADOR r

n .ACUERDO:) fV.urre
,7;' t. 9i ¿ótup ,

CONSULTA NUESTRAS
OaUGROONESDg
TRANSPARENCIA■^1 ll

,

T’iYLLmñ sos
9»

IVCMUJ;i»| a ja & V 13 ^ o u-csMip ^ é D <•

I

I

I

1  .r si

\
J

3O9 6Ó'60‘ www.itaipue.org'mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000

/

/

I



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier Garda Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO Bt rUíSPA-^SCA ACCESO A LA
ifíFOFiMACi0>; í^'eucA y f*!oteccún de
DATES peraD\Ai£3 ESTADO CE nmA

3 Sera direccionado al apartado denominado Resoluciones de Recursos de
Revisión en donde seleccionara el año de interés (2019,2020,2021  o 2022) de
acuerdo al periodo indicado en la solicitud que no ocupa
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osteriormente en el apartado de Acceso a la información en el motor de
búsqueda indicado con la palabra buscar deberá registrar el nombre de la
Secretaria De Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Herritorial y en la base de datos ahí presentada podrá visualizar el número y cada
uno de los recursos de revisión interpuestos en materia de acceso a la
'^ipformación
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Sujeto Obligado: Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Susténtable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier Garcia Bianco .

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

INSnrUTO 06 reAfCPASENClA. AOCcSOA lA
lNK>KW.aOM WjHUCA Y WÍOÍKXÍÓ.N M
OAtCS PERSONAUS Da ESTADO C£ BJtBW
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Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

JCSTlTUTO Ct TrWGFA^SC A AOCESO A LA
UlfORMAOON PLfillCA y FÍOIECCON DE
DATOS P0?SONAl£S Da ESTADO CE PUEBLA
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Sujeto Obligado; Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Tenitoríal.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSmUTO ACCESO A LA
iNF©íAAf.aCN PUSUCA V PfiOrfCCIÓS OE
DATOS PERSOfAlK Kl ESTADO DE f^JEELA
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO C£ ■nMM3PA.SE>a: A ACCESO A LA
;NFOfiMí£lON POEUCA Y l•■°OTFCCÓ^^

DATOS PEiTSONALES CS. ESTACO CE PUESA

En cuanto proporcionarle copia digital de una nueva respuesta emitida por esta
Autoridad con motivo de una resolución del Instituto de Transparencia Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla es menester informarle que en los
archivos tanto físicos como digitales de esta Dependencia, se tiene 1 (un)
registro de una respuesta emitida bajo tal supuesto en el periodo requerido en
la solicitud que nos ocupa, misma que se adjunta al presente documento.

« iG] o

Sacntfiria de
M«dlQ Ambíonie,
De&arrollo SiratanUble y
Ordenamtenio Tsmtarlal
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-De lo anteriormente expuesto, se advierte los números de expediente, el estado

^ocpsal de los mismos, la fecha de la resolución, así como la respuesta, a la solicitud
^e acceso a la información en donde se revocó la respuesta otorgada.

l^pecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: "£/
número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le

^ue realizada/'B\ sujeto obligado manifiesto
" Esta dependencia tiene a bien comunicarle que en los archivos tanto físicos como digitales de

este sujeto obligado, se tiene 4 (cuatro) registros de quejas y denuncias remitidas por la
r —

1—
r (

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que los hechos denunciados^  ̂ -T I ^ I I
'  , ' . ' I I I ! ' i 1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Púa C,P. 72000 ¡  < , \ Tel; (222) 309 60-60 www.itaípue.org.mx'
II t\

I

I

JI I [I ¡ 68' ..¡I V

‘i. ) I1 l
I/

-\ ^I

J L J\



Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

•!
Ponente:

Expediente:

wsnruro de tíwísfasdcsa. acceso a la
t^JFCi?^MaÚN PUSUCA VWOIECC.ÓN f)g
DATCB P£RSX»i/-lES Da ESTADO DE Pl£aA

podrán constituir una violación a! derecho humano por parte de esta Secretaria, dentro de!

periodo requerido en la solicitud que nos ocupa.

En cuanto al número de recomendaciones por dicho organismo es menester informarle que en

los archivos tanto físicos como digitales de este Sujeto Obligado, no se tiene registros de

recomendaciones de recomendaciones realizados por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla a esta Autoridad en virtud de que no han sido emitidas y/o notificados a esta

dependencia dentro del periodo requerido en la solicitud que nos ocupa

Finalmente, en relación a ia pregunta marcada con el número 39, el agraviado pidió:

El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta

información señalarla antigüedad de trabajo de cada uno de ios burócratas*', el sujeto obligado

en su respuesta señalo lo siguiente:

Esta Secretaria tiene a bien informarle que en los archivos tanto físicos como
digitales de esté Sujeto Obligado, se tiene 30 (treinta) registros de servidores
públicos laborando bajo el esquema de personal de base y 83 (ochenta y tres)
registros de servidores públicos bajo el esquema de confianza adscritos
Secretaría. /

ít

este

En cuanto a la Antigüedad de dicho Personal, Esta Secretaría tiene a bien/adjuntar
al presente escrito una base de datos en la cual podrá ubicar la antigüedad dé cada
uno de los servidores públicos tanto de base como de confianza

a  a (i'^  O {o CAAc'V'omar.r«nrctrOo«tf«»»nr'acotfn«mo.j0^9_iepiifn«_2l2IOIS22CCO19O.K«O(t].pef
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTfTyTO Tfl\MSPA=E>C A ACCKO A LA
lN?C»LW.aON PÚBLICA r PTOIfCCiÓN Di
OATCS PSrSQNSUS DEL EST’AJXí CE PUEaA

1a  X

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el

recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información solicitada

en los cuestionamientos marcados con los números 1,2,4,5,7 y 8 de la solicitud de

acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 152, 153,156 fracción II, 161 y 181 fracción iV de la Ley de la Materia en

^TBstado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el

sui^fo obligado para que efecto dé que este último entregue la información requerida

por el inconforme en las interrogantes marcadas con los números 1,2,4,5,7 y 8 de la

multicitadas su solicitud o en e! caso que la misma se encuentra en algún sitio de

internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda

b^sultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder
a la misma o entregue copias simples o certificadas o consulta directa en un amplio

horario los documentos que contenga la información requerida en las preguntas

T^^ítadas, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos^de los diversos 187’y 188, ;de'la 'Ley de-Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Éstado de Pqebla, el sujetó obligado deberá dar
Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Puel C.P. 72000 /  / \ \ Tel: (222 309 60 60' wvvw.itaipue.orgí'mx ¡
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente, Desarollo
Sustentable y Ordenamiento Tenitorial.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

' I

Ponente:

Expediente:

iNSTíTUTO DE T5ÍAK3PWSNCIA.ACCESO A LA
INKJiVAftCÓN PÚEIJCA V KÍOIECCON DE
DATOS PeRS>NAl£S CE ESTAÍXT DE RÍBLA

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a sü notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de

la presente. .

I

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder de

diez días hábiles para la entrega de la información. ^

1

TERCERO.- Se requiere al sujetó obligado para que  a través de la Unidad de^
I

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar ̂ este
Instituto su cumplimiento, en un plazo nó mayor a tres días hábiles.

/

CUARTO.- Se Instruye al Coordinador General Jurídico de este Institutox^
Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presenté resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la.

Plataforma Nacional de-Transparencia al Titular de la -Unidad de-Transparencla de la
I  ! I í \ í i ' . _ ¡ i ■ I

Secretaría de Medio Ambiente; Desárróllo,Sustentable y Ordenamiento. Territorial:
í  ! ^ / ^ \ I i } I I
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Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territoriai.
Francisco Javier García Blanco

RR-1806/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNsnruTO 06 ts/Víspa^ssíg a accsso a la
iNFOfi WCIÓM PÚHt ICA V PWIFCXiÓN DE
DAtCS R-RSCmiS OG. OTACO CE PUEE-LA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico

COMISIONADA PRESIDENTE.

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.
B

COMISIONADA.

HÉCTOR^ERRA PILONI.
COORDINAD^OTNERAL JURÍDICO.

FJGB/eorc
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